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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL
ARTÍCULO  12  DEL  ACUERDO  SOBRE  SALVAGUARDIAS

ANTES DE ADOPTAR UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA
PROVISIONAL DE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 6

BULGARIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bulgaria la siguiente comunicación, de fecha
27 de noviembre de 2000.

_______________

De conformidad con el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC
y teniendo en cuenta el modelo aprobado para las notificaciones hechas de conformidad con ese
artículo (documento G/SG/1), la República de Bulgaria notifica por la presente su decisión de adoptar
una medida de salvaguardia provisional de las previstas en el artículo 6 del Acuerdo sobre
Salvaguardias.

1. Producto sujeto a la medida de salvaguardia provisional prevista

Partida arancelaria Designación

3102.30 90 0 Nitrato de amonio, excepto en disolución acuosa

2. Medida de salvaguardia provisional prevista

Aumento del 40 por ciento de los derechos de aduana sobre las importaciones de nitrato de
amonio clasificado en la partida arancelaria 3102 30 90 0.

3. Fecha prevista de introducción de la medida de salvaguardia provisional

28 de noviembre de 2000.

4. Duración prevista de la medida de salvaguardia provisional

La medida de salvaguardia provisional se impondrá por un período de hasta 200 días, durante
el cual proseguirá la investigación.
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5. Determinación preliminar de que el aumento de las importaciones ha causado o
amenaza causar un daño grave

Importaciones de nitrato de amonio en 1997, 1998, 1999
y los primeros ocho meses de 2000

Año 1997 1998 1999 Enero-agosto
de 2000*

Toneladas 0,2 0,05 21.959 16.940

* Datos preliminares, basados en las declaraciones en aduana.

En 1999 y en los primeros ocho meses de 2000 se registró un incremento sustancial de las
importaciones de nitrato de amonio.  Después de este aumento, se redujo un 17 por ciento el volumen
de la producción nacional de nitrato de amonio y disminuyó la utilización de la capacidad de
producción.

El número de personas empleadas en la rama de producción correspondiente bajó un 20 por
ciento en 1999 con respecto a 1998, y un 40 por ciento en 2000 con respecto a 1998.

La participación de las importaciones de nitrato de amonio en el mercado está aumentando e
influye negativamente en las ventas de los productores búlgaros, cuya participación en el mercado va
disminuyendo.

La rama de producción nacional sufre pérdidas de ingresos significativas.

Si se mantuviera esta tendencia de las importaciones, la producción nacional disminuiría
considerablemente y se causaría perjuicio a la rama de producción nacional.

6. Determinación de circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un
perjuicio difícilmente reparable

A la luz de las pruebas presentadas, se considera que en la situación actual concurren
circunstancias críticas en el sentido del artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

El incremento de las importaciones amenaza causar un daño grave a una importante rama de
producción de la industria química búlgara, que daría lugar a problemas sociales graves.

Habida cuenta del carácter estacional del consumo, se espera un aumento significativo de las
importaciones en el otoño.

Se considera necesario introducir inmediatamente la medida de salvaguardia provisional a fin
de impedir perjuicios aún mayores que serían difícilmente reparables.

__________


